


RES. 3443/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006200, Ent. N° 4783/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado de la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el llamado público a Organizaciones de la Sociedad Civil (ONG), interesadas en suscribir un Convenio para el Barrido de Calles de Zona 5 –Municipio CH;- 
RESULTANDO: 1) que el Municipio CH realizó un llamado público a Organizaciones de la Sociedad Civil (ONG), interesadas en suscribir un Convenio para el Barrido de Calles de Zona 5 –Municipio CH, realizado en el marco de las políticas sociales que desarrollan los Municipios con el objetivo de colaborar con sectores que presentan dificultades para su inclusión social e inserción laboral como primera experiencia educativo-laboral, dirigido a jóvenes de 18 a 29 años de edad, en condiciones de vulnerabilidad socio-económica;
                                      2) que el Pliego que rigió el llamado prevé factores de evaluación de las ofertas, fijándose, para su ponderación, puntajes máximos, sin indicación de la forma en que los mismos deben aplicarse;
                                      3) que la convocatoria fue publicada en el Diario Oficial, con fecha 9/04/018 y en un Diario de circulación nacional y se remitieron invitaciones, vía mail, a nueve ONGs;-
	            4) que con fecha 30/04/018 se recibió una única oferta, presentada por la ONG MOVIMIENTO TACURÚ; 
                                      5) que en actuaciones de fecha 11/05/018, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió adjudicar el llamado a la única oferente, en virtud de que, evaluada su oferta, la misma recibió una puntuación de 84,5 superando el mínimo de 60 puntos sobre un máximo de 100 fijados en el pliego para adjudicar el llamado;
    	                    6) que por Resoluciones N° 175/18/0114, de fecha 11/07/018, y N° 220/18/0114, el Gobierno Municipal CH solicitó la aprobación del proyecto de contrato de donación modal a suscribir con la ONG MOVIMIENTO TACURÚ al Ejecutivo Departamental, que la otorgó por Resoluciones Nº 3367/18 y N° 4332/18 de fechas 30/07/018 y 24/09/018, respectivamente;
                                              7) que del Proyecto de Convenio remitido surgen, entre otras, las siguientes previsiones:
7.1) Cláusula   segunda:  el  Municipio  CH dona a la institución la suma total de 
$ 43:397.992  con 10% de imprevistos incluidos, que se abonará de la siguiente forma:
7.1.1.) 12 cuotas, mensuales y consecutivas, de $ 3:262.726,67, correspondientes a costos de prestaciones, beneficios sociales, apoyo educativo y compra de insumos indirectos para la ejecución de gastos de funcionamiento, pagadera la primera a los 30 días de la suscripción del contrato;
7.1.2) a los 10 días de la suscripción del contrato, de la primera cuota se adelantará una partida inicial de $ 300.000 para compra de insumos;
7.1.3) la donación podrá ser ampliada en un 10% del monto donado (es decir, hasta la suma de $ 3:945.272, en caso de situaciones imprevistas (temporales, trabajos extraordinarios, limpiezas especiales, etc.), si fuera necesario para el cumplimiento del modo;
7.1.4) los salarios ajustarán por las resoluciones de los Consejos de Salarios respectivos y el resto de los ítems semestralmente por I.P.C.;
7.2) Cláusula tercera: la ONG seleccionada se obliga a un modo consistente en: 
7.2.1) desarrollo de limpieza urbana en la zona del CCZ 5 (barrido de cordones, limpieza del entorno de contenedores, y alrededor de árboles, embolsado de bolsas de recolección domiciliaria rotas, si existieran, limpieza de plazas, incluyendo caminerías y espacios verdes, etc.);
7.2.2) seleccionar e incorporar a las tareas socio-educativo-laborales para la ejecución del modo, a 70 jóvenes entre 18 y 29 años, cuyo régimen de trabajo será de lunes a sábado con  6 horas diarias de labor;
7.2.3) organizar y supervisar la realización de tareas, a través de 5 supervisores/educadores, un coordinador general y equipo de acompañamiento, que tendrá a su cargo la vigilancia del cumplimiento del proceso operativo y la propuesta pedagógica;
7.2.4) hacerse cargo de la gestión de las tareas, incluida la compra de insumos y contratación de vehículos para la carga, las tareas y la supervisión;
7.3) la institución acepta la donación y se obliga a cumplir el modo por el término de un año, pudiendo ser renovado por un plazo igual, mediando evaluación favorable de su gestión por parte del Gobierno Municipal;
7.4) se imputará la erogación de $ 10:163.178 con cargo al derivado 554000, ejercicio 2018, para cubrir gastos de partida inicial y de salarios y materiales durante los meses del año 2018;
	                      8)  que con fecha 1°/10/018 se imputó la suma relacionada en el Resultando 7.4), con cargo a grupo con disponibilidad;-
CONSIDERANDO: 1) que si bien se realizó un llamado a distintas Organizaciones No Gubernamentales, en la especie se trató de un procedimiento especial, no habilitado por el Artículo 37 del T.O.C.A.F.;-
                                         2) que para que se configure una donación modal, nuestra legislación requiere (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”. En este sentido, la doctrina es concorde en sostener que la donación modal constituye un instrumento para realizar, en primer término, una liberalidad y solamente en vía accesoria se propone gravar al donatario con una obligación que asume carácter de secundaria o subordinada;
	         3) que el texto del convenio desvirtúa el tipo contractual estipulado, en razón de que instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo el mismo, las notas características del contrato de arrendamiento de servicios;
	         4) que no consta se haya publicado la convocatoria al presente proceso competitivo en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales (Resultando 3), incumpliendo lo preceptuado por el Artículo 50 del T.0.C.A.F;
	        5) que de acuerdo con  lo dispuesto por el Artículo 7 numeral 2 de la Ley N° 19.272, de fecha 18/09/014, el mantenimiento de la red vial local y de los espacios públicos es un cometido inherente a los Municipios, resultando innecesaria la aprobación por parte del Ejecutivo Departamental (Resultando 6);-
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto emergente del procedimiento por los Considerandos 1), 2), 3) y 4);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 5); y
3) Devolver las actuaciones.


cr

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento el voto negativo de acuerdo a la siguiente consideración:

Desde el año 1993 la IM viene haciendo convenios con distintas ONG´s inscriptas en un registro abierto, autorizado por resolución 13754/93.
En cuanto a la jurisprudencia anterior del Tribunal los pronunciamientos no fueron siempre iguales. El Tribunal intervino este tipo de contratos en el entendido que se trataba de una colaboración con la obra social realizada por las ONG´s , fundamentalmente con la educación para el trabajo de personas procedentes de barrios marginales, considerando que su “celebración estaba comprendida dentro de las competencias conferidas por la Ley Orgánica Municipal a los Gobiernos Departamentales y su regulación se adecuaba al tipo contractual de la Donación Modal, en tanto el modo constituía una obligación secundaria consistente en la realización de tareas sencillas y no calificadas por parte de los educandos asistidos por dichas instituciones”.

Entiendo por tanto que los gastos derivados de estos convenios son transferencias de fondos para brindar apoyo a instituciones sin fines de lucro que realizan tareas educativas con personas en situación de riesgo y en condiciones de pobreza.”



CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución de este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con las diversas causales de observación esgrimidas por la mayoría del Tribunal.

En efecto, la Administración cumplió con lo preceptuado en el Artículo 149 del Decreto de la Junta Departamental No. 26.949, al haberse efectuado la convocatoria abierta a ONG´s.  A su vez, el Decreto No. 33.209 de la Junta Departamental, en su Artículo 24 Numeral 9), autoriza a los Municipios a realizar convenios con organizaciones e instituciones para la elaboración y gestión de proyectos de interés comunitario en el marco de sus competencias y del Plan de Desarrollo Municipal. 
El convenio resultante se inscribe en el marco de una donación modal, dado que la causa principal de este contrato es la mera liberalidad, siendo el proyecto socio-educativo-laboral el que prevalece en este caso concreto. Basta con detenerse  en el objetivo previsto en las Bases y en la valoración de las exigencias que se imponen al donatario para concluir en tal sentido. Es así que se pretende proseguir con una política de inclusión social dirigida a jóvenes en condiciones de vulnerabilidad socio económica para la promoción del desarrollo personal y social del participante, facilitando su inserción en el ámbito local y en el mercado de trabajo. 
Por lo expuesto, resulta a mi juicio claro que lo expresado en los Considerandos 1), 2) y 3) no resulta de recibo. 

En cuanto a lo esgrimido en el Considerando 4), hubiera correspondido entonces  cometer al Contador Delegado correspondiente la verificación de tal extremo, y en caso que la publicación no se hubiera efectuado, observar el gasto.

Por todo lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.”



CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ENRIQUE CABRERA: “Hago míos los argumentos de fundamento de voto discorde expresados por el Ministro Miguel Aumento y la Ministra Diana Marcos , sobre el expediente de  la Intendencia de Montevideo, relacionado con el llamado público a Organizaciones de la Sociedad Civil (ONG), interesadas en suscribir un Convenio para el Barrido de Calles de Zona 5- Municipio CH.”
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